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VISTO:

El expte. n° 0005018/18, mediante el cual el Dr. Diego Mariano Morona,
eleva su renuncia al cargo de Profesor Asistente, dedicación simple, de la
Cátedra de Prostodoncia I "A", de esta Facultad, cuyo concurso finaliza el 23 de
agosto de 2020 (Res. 387/17 HCD), por motivos personales; y,

CONSIDERANDO:

Que el Dr. Noroña reviste, además, otro cargo de Profesor Asistente,
dedicación simple, cuyo concurso finaliza el 15 de febrero de 2019, en la
misma Cátedra;

Que no hay objeciones que formular;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°: Aceptar la renuncia presentada por el Dr. Diego Mariano
NOROÑA (leg.42833 - CUIL: 20-27501484-3) al cargo de
Profesor Asistente -dedicación simple - (Cód.115), cuyo
concurso vence el 23 de agosto de 2020, de la Cátedra de
Prostodoncia I "A", Departamento Rehabilitación Bucal, de esta
Facultad, a partir del día de la fecha.

ARTÍCULO 2°: Dejar establecido que el docente deberá concurrir a la Caja
Complementaria de Jubilados y Pensionados de la U.N.C., con
la copia respectiva en el término de 10 días, a sus efectos.

ARTICULO 3°: Tómese nota, comuniqúese y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES A QUINCE DÍAS DEL MES DE MARZO
DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.
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